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Funciones de la Comisión de Garantía del Centro. (Según el Manuel del Sistema de Garantía de 
Calidad de los Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Cádiz  M-SGC-UCAv1.1 de 16 de 
diciembre de 2014) 

La Comisión de Garantía de Calidad (CGC) del Centro es el órgano de evaluación y control de la 
calidad de los títulos que se imparten en el Centro y, en tal sentido, su labor servirá́ como apoyo a 
la Dirección del Centro para la gestión de los títulos que son responsabilidad directa del Centro.  

Se opta por una Comisión de Garantía de Calidad por Centro al objeto de facilitar la coordinación y 
aprovechar las sinergias existentes entre títulos, pudiendo cada Centro establecer, si lo estima 
conveniente su Junta de Centro a propuesta del Director/a, Subcomisiones de Garantía de Calidad, 
por titulo, a fin de facilitar el trabajo de la Comisión de Garantía de Calidad.  

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro se asimila a la figura que contempla el articulo 158 
de los Estatutos de la UCA:  

1 “La Universidad de Cádiz promoverá́ la cultura de la calidad, de la autoevaluación y de la dirección 
estratégica. Específicamente velará, a través de su sistema de garantía interna de la calidad, por la 
calidad de las enseñanzas impartidas, así como por su adecuación a las necesidades de la sociedad, 
y asegurará el seguimiento y evaluación del personal docente y de los estudiantes con criterios 
adecuados.”.  

2. “A tal efecto, se crearán las comisiones que se consideren convenientes en los Centros”  

La composición de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro será propuesta por  el Director/a 
del Centro a la Junta de Centro para su aprobación. Se adopta esta opción al objeto de que cada 
Centro pueda adaptar la Comisión de Garantía de Calidad a las características propias de sus títulos. 
La composición podrá́ ser modificada por la Junta de Centro a propuesta del Director/a al comienzo 
de cada curso académico. La Comisión de Garantía de Calidad estará compuesta por:  

• Decano/a o Director/a, que actuará como Presidente de la Comisión. 

• Coordinadores de títulos. 

• Profesores y alumnos de todos los títulos que se impartan en el Centro. 

• Un miembro del Personal de Administración y Servicios relacionado con el Centro. 

• Un Secretario de la Comisión, que será́ elegido por la misma a propuesta de su Presidente.  

En la Comisión de Garantía de Calidad podrán incluirse personas no vinculadas con la Universidad 
de Cádiz que, a criterios de la dirección del Centro, puedan colaborar en la mejora de la calidad de 
los títulos.  

La Comisión de Garantía de Calidad se renovará siempre que se produzca una renovación de la 
Junta de Centro. El Director/a del Centro deberá́ tomar las medidas pertinentes para que se ocupen 
las vacantes que pudieran existir en la CGC con el objeto de minimizar el tiempo en el que la CGC 
no tiene la totalidad de sus componentes.  

La CGC del Centro asumirá́ como tarea principal las tareas de planificación y seguimiento del SGC, 
actuando además como uno de los vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, 
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planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema. Dichas tareas se encomiendan y 
ejecutan de manera que en ningún momento entren en contradicción con las competencias que los 
Estatutos de la UCA asignan a Juntas de Centro, Decanos/as o Directores/as de Centros, Consejos 
de Departamentos y Directores/as de Departamentos.  

Se aporta una enumeración no exhaustiva de sus posibles funciones, ya que estas se indican en la 
documentación de cada proceso:  

• •  Verifica la planificación del SGC del Centro, de modo que se asegure el cumplimiento de 
los requisitos generales del Manual del SGC y de los requisitos contemplados en las guías 
de verificación y certificación correspondientes.  

• •  Recibe y, en caso de que sea necesario, coordina la formulación de los objetivos anuales 
y realiza el seguimiento de su ejecución.  

• •  Realiza el seguimiento de la eficacia de los procedimientos a través de los indicadores 
asociados a los mismos.  

• •  Controla la ejecución de las acciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones 
de respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto 
o  proceso que no tenga asignado específicamente un responsable para su seguimiento.  

• •  Emite el autoinforme, al menos una vez al año, sobre el desarrollo de los títulos, 
analizando sus fortalezas y debilidades, proponiendo propuestas de mejora si fuera 
necesario; y eleva este informe al Decano/a o Director/a para que, haciendo uso de los 
cauces pertinentes y  procedimientos adecuados, se adopten las medidas correctoras que 
procedan.  

• •  Estudia y, si fuera necesario, propone a los órganos que correspondan la aprobación de 
la implantación de las propuestas de mejora del SGC sugeridas por los restantes miembros 
de Centro.  

• •  Decide la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de competencia, de las 
campañas de recogida de encuestas de medida de la satisfacción de los grupos de interés 
relacionados con los títulos del Centro, en coordinación con la Unidad de Evaluación y 
Calidad.  

 


